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Región de Murcia
ConsejerÍa de Presidencia

OTPC
ø OFICINA de la TRANSPARENCIA

y la PARTTCTPAC|ÓN CTUDADANA
de la Administrac¡ón Pública
de la Región de Murcia

ACTA N.o 2120L6 DE LA COMISION
ÏNTERDEPARTAMENTAL.PARA LA TRANSPARENCIA EN LA

REGION DE MURCIA

Reunión Comisión Interdepartamental para la Transparencia
en la Región de Murcia No 0212016

Fecha 18107120t6

Hora 10:45 horas

Lugar
Sala de Comisión de Secretarios Generales, Consejería de presidencia

(Palacio de San Esteban)

Consejería Nombre Cargo
Presidencia Da. Marla Dolores Pagán Arce Consejera

Presidencia D. Manuel Pleguezuelo Alonso
Director General de Participación
Ciudadana, Unión Europea y Acción
Exterior

Presidencia D.a Marfa Robles Mateo Secretaria General
Hacienda y Admon
Prlblica.

D.a Marfa Pedro Reverte Garcla Secretaria General

Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

D. Javier José Falcón Ferrando Secretario General

Desarrollo
Económico,
Turismo y Empleo

D, Daniel Mazón Sánchez Secretario General

Educación y
Universidades

D. Manuel Marcos Sánchez Cervantes Secretario General

Fomento e
lnfraestructuras

D.a Yolanda Muñoz Gómez Secretaria General

Sanidad D. Martln Quiñonero Sánchez Secretario General
Familia e lgualdad
de Oportunidades

Da. Margarita
Pedrero

López-Briones Pérez Vicesecretaria

Cultura y
Portavocfa

Da. Marfa Luisa López Ruiz Vicesecretaria

Hacienda y Admon
Pública

D. Enrique Gallego Martfn Director General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios

Presidencia D. José David HernándezGonzâlez Director de la Oficina para la
Transparencia y la Participación
Ciudadana

Orden del día

Asunto Descripción

I Aprobación del acta de la reunión anterior, si procede

2 Seguimiento de medidas de publicidad activa

3 Ruegos y preguntas
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia

OTPC
U OFICINA de la TRANSPARENCIA

y la PARTICTPAC|ÓN CTUDADANA
de la Adm¡nistración Pública

La Presidenta de la Comisión

Fdo.: Pagán Arce.

de la de Murc¡a

EI o

Fdo.: José David Hernández González

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 11:10 del día arriba reseñado, de lo
que como Secretario doy fe con el visto bueno de la Presidenta.

se realiza un breve repaso de las obligaciones de publicidad activa de las
diferentes Consejerías pendiente de remisión. En particular, se realiza un
seguimiento de los distintos indicadores de transparencia requeridos por
Transparencia Internacional España en su evaluación relativa al Índice de
Transparencia de las comunidades Autónomas 2016 que esta organización
no gubernamental se encuentra actualmente desarrollando.

Al respecto se acuerda que por las diferentes Consejerias se prestará la
colaboración requerida por la oficina de transparencia y participación
ciudadana de la cARM para la puesta a disposición de la información
requerida,

Seguimiento de
medidas de
publicidad

activa

2

Se entrega copia del acta. Se procede a la lectura de la misma y a su
aprobación.

Aprobación del
acta de la

reunión anterior
I

Descripción/AcuerdoAsuntosNo
orden
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